
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

SESIÓN ORDINARIA Nro. 282-2015

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas con quince minutos del jueves veinticuatro de
septiembre de dos mil quince, en el Salón de Sesiones "José Fígueres Ferrer", inicia la Sesión

Ordinaria número doscientos ochenta y dos - dos mil quince, del Concejo de Curridabat período
dos mil diez - dos mil dieciséis, con la asistencia siguiente:

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien preside; Jimmy Cruz
Jiménez, en sustitución de Dennis García Camacho; Allison Ivette Henry Smith, María Eugenia Garita
Núñez, José Antonio Solano Saborío, Olga Marta Mora Monge; y Ana Isabel Madrigal Sandí.

REGIDORES SUPLENTES: Roy Barquero Delgado, Dulce María Salazar Cascante, Juan Rafael Guevara
Espinoza, Maritzabeth Arguedas Calderón, Esteban Tormo Fonseca y Alejandro Li Glau.

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Perrero Mata, Propietaria. Distrito Granadilla: Virgilio
Manuel Cordero Ortiz, Propietario. Alejandra María Arvide Loria, Suplente. Distrito Sánchez:
Carmen Eugenia Madrigal Faith, Propietaria. Distrito Tirrases: Julio Ornar Quirós Porras,
Propietario. Dunia Montes Álvarez, Suplente.

Alcalde Municipal: Edgar Eduardo Mora Altamirano. Secretario del Concejo: Alian Sevilla Mora.-

TRANSITORIO: JURAMENTACIÓN.

Presta juramento la señora SHERYL SOTO SALAZAR, cédula de identidad 1-0895-0228, como
integrante de la junta de educación de la escuela de Granadilla Norte, según nombramiento de la
sesión ordinaria Nro. 281-2015, del 10 de septiembre de 2015.-

Receso: 19:18 - 19:20 horas.

CAPÍTULO 19.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.-

ARTÍCULO l̂ .- REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nro. 281-2015. -

19:21 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.-APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA Nro.
281-2015.- A las diecinueve horas con veintiún minutos del veinticuatro de septiembre de dos mil
quince.- Con una votación unánime, se tiene como aprobada el acta de la sesión ordinaria Nro.
281-2015.-

ARTÍCULO 29.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 130-
2015.-

Se somete a revisión el acta de la sesión extraordinaria Nro. 130-2015, del 23 de septiembre de dos
mil quince, a lo cual se permite la Regidora Ana Isabel Madrigal Sandí, solicitar corrección del
acuerdo Nro. 1 que se consigna como unánime, cuando en realidad ella votó negativo.
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19:22 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN
EXTRAORDINARIA Nro. 130-2015.- A las diecinueve horas con veintidós minutos del veinticuatro
de septiembre de dos mil quince.- Con una votación unánime, se tiene como aprobada el acta de
la sesión extraordinaria Nro. 130-2015, con la observación hecha.

CAPÍTULO 29.- ASUNTOS URGENTES DE LA PRESIDENOA.-

ARTÍCULO 1?.- APROBACIÓN DE RECURSOS DE LA LEY 8114 PARA 2016.-

Por constituir un insumo del presupuesto ordinario para el ejercicio económico del 2016, cuya
aprobación se prevé para mañana viernes 25 de septiembre, se pone retoma el oficio GVMC-409-
08-2015 que remitiera en fecha 13 de agosto de 2015, el Ing. Randall Rodríguez Araya, Director de
Gestión Vial, en tanto solicita la aprobación del Plan Operativo Anual vía Ley 8114 2016, de esa
dirección, para que sea incorporado en el presupuesto ordinario 2016 por 0129.789.228,00, según
el detalle siguiente:
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39:25 ACUERDO Nro. 3.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.- A las diecinueve
horas con veinticinco minutos del veinticuatro de septiembre de dos mil quince.- Por unanimidad,
se acuerda dispensar del trámite de comisión la gestión planteada.

19:26 ACUERDO Nro. 4.- CONCEJO DE CURRIDABAT.' APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL
2016 DE LA JUNTA VIAL CANTONAL.- A las diecinueve horas con veintiséis minutos del veinticuatro
de septiembre de dos mil quince. Visto el Plan Operativo Anual que remite la Dirección de Gestión
Vial para los recursos de la Ley 8114, período 2016, por unanimidad se acuerda darle aprobación,
entendiendo que el detalle se encuentra incorporado en el provecto de presupuesto y POA 2016
de la Municipalidad.

19:27 ACUERDO Nro. 5.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las
diecinueve horas con veintisiete minutos del veinticuatro de septiembre de dos mil Quince.- Por
unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo
establece el artículo 45 del Código Municipal.

ARTÍCULO 2$.- DICTAMEN COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS CAJ-025-07-2015: MODIFICACIÓN
AL REGLAMENTO DE AUTORIZACIÓN DE EGRESOS.-

Pone en discusión, la Presidencia del Concejo, el Dictamen CAJ-025-07-2015 de la Comisión de
Asuntos Jurídicos, que literalmente dice:

La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades y atribuciones que le confieren los
artículos 11 y 170 de la Constitución Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública, 13,
inciso c) del Código Municipal y 53 del Reglamento Interior, de Orden, Dirección y Debates del
Concejo Municipal, dispone:

Se conoce propuesta de reforma al REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACIÓN Y EL PAGO DE EGRESOS
DE LA MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT aprobado en la sesión ordinaria N^-174-2001 del día 9 de

mayo del 2001 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta N5. 116-2001; remitido por la
Administración Municipal.

RESULTANDO

PRIMERO: Que este Concejo Municipal ha recibido para dictaminar el proyecto de reforma al
REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACIÓN Y EL PAGO DE EGRESOS DE LA MUNICIPALIDAD DE
CURRIDABAT aprobado en la sesión ordinaria N^- 174-2001 del día 9 de mayo del 2001 y publicado
en el Diario Oficial La Gaceta N^. 116-2001.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el numeral 4.3 del Código Municipal dispone que en lo que interesa que toda

disposición tendiente a reformar reglamentos debe ser acogida por el Alcalde Municipal o los
Regidores.
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Y que salvo los reglamentos internos, los reglamentos municipales se enviaran a consulta pública
por el plazo de diez días hábiles.

POR TANTO ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 170 de la Constitución
Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública, 13 inciso c) del Código Municipal y 53 del
Reglamento Interior, de Orden, Dirección y Debates del Concejo Municipal, dispone: Aprobar LA
REFORMA AL REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACIÓN Y EL PAGO DE EGRESOS DE LA
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT aprobado en la sesión ordinaria N2-174-2001 del día 9 de mayo
del 2001 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta N^. 116-201 que literalmente dice:

REGLAMENTO PARA LA AUTORIZACIÓN Y EL PAGO DE EGRESOS DE LA MUNICIPALIDAD DE
CURRIDABAT

(Aprobado en la sesión ordinaria Ne-174-2001 del día 9 de mayo del 2001 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta NS. 116-2001)

Disposiciones Generales

Artículo 1°- De conformidad con lo establecido en los artículos 2,3, 13 inciso e) 17, inciso h) 101,
103, 109, 110 (siguientes y concordantes del Código Municipal Ley No. 7794, publicada en el Diario
Oficial "Lo Gaceta" No. 94 del 18 de mayo de 1998 y lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la Ley de
Contratación Administrativa No. 7494 del 3 de mayo de 1995 y su reforma al reglamento y de
conformidad con lo establecido en el artículo No. 43 del Código Municipal para la emanación del
Reglamento para la autorización y el pago de egresos de la Municipalidad del cantón Central de
Curridabat, que regule el pago de los egresos municipales y que se regirá por las siguientes
disposiciones.

Atribuciones del Alcalde

Artículo 2°._ El alcalde municipal autorizará egresos por gastos fijos y la adquisición de bienes y
servicios hasta por un monto máximo de C 20,000.000, 00 (veinte millones de colones. (ASÍmodificado
acuerdo Nro. 5, que consta en el artículo 2sr capítulo 3e, del acta de la sesión ordinaria nro. 023-2010, del 7 de octubre de 2010 y
publicado en La Gaceta Nro. 220 del 12 de noviembre de 2010)

Artículo 3°- Se entiende por gastos fijos todos los desembolsos por servicios personales prestados
por el personal no permanente de la Municipalidad, sumas que se paguen a personas físicas o
jurídicas así como a Instituciones públicas o-privadas por la prestación de servicios no personales o
el uso de bienes muebles o inmuebles, compra de materiales y suministros necesarios para el
normal desempeño municipal y el de los servicios que ella brinda y las transferencias que por leyes
específicas está obligada a realizar.

Artículo 4°-En todos los demás casos, el Alcalde Municipal debe solicitar la autorización del Concejo
Municipal previo a la realización del desembolso, de lo contrario contraviene las disposiciones y los
artículos 6. 7. y 8 de la Ley de Administración Financiera.
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Atribuciones del Concejo

Artículo 5°._ Corresponderá al Concejo Municipal, por la vía del acuerdo municipal que se emane al
efecto y con base en lo dispuesto en el artículo 13, inciso e) del Código Municipal, autorizar los
egresos de la municipalidad, por gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios, cuando éstos
superen el monto máximo de egresos que puede autorizar el Alcalde Municipal conforme al artículo
2° de este reglamento." (Así modificado acuerdo Nro. 5, que consta en el artículo 29, capítulo 3S, del acta de lo sesión ordinaria
nro. 023-2010, del 7 de octubre de 2010 y publicado en La Gaceta Nro. 220 del 12 de noviembre de 2010)

Pagos Municipales

Artículo 6°- Tanto en el caso de los egresos autorizados por el Alcalde Municipal, según lo señalado
en el artículo 1 de este Reglamento, como de los autorizados por el Concejo Municipal, según lo
dispuesto en el artículo 5° de este Reglamento, los pagos deberán ser ordenados por el Alcalde,
conforme lo establecido en el artículo 2° de este Reglamento y/o el funcionario responsable del área
financiera.

Artículo 7°- Los pagos por los egresos contemplados en los artículos anteriores, se efectuarán por
medio de cheque extendido por el Contador con la firma mancomunadas del Tesorero y el Alcalcie
o ejjundonorio del oreo financiera que éste designe, el cual se autorizará hasta por un veinte por
ciento del monto o que esté autorizado el Alcalde, con laj>alvedad de que en egresos superiores a C
100.000 se debe retener el 2% de Impuesto de Renta. En casos de urgente necesidad o fuerza mayor
que hagan impostergable la firma de_un cheque, ejjuncionarío del área financiero autorizado por el
Alcalde, podrá firmar en sustitución de éste, mediante la respectiva justificación al respecto.

Artículos5-Todos los pagos por concepto de órdenes de compra y pagos por servicios se efectuarán
mediante cheque, excepto aquellos que se realicen a través de Caja Chica, de acuerdo con las
normas que dicte la Municipalidad, a través del Reglamento que emita al efecto, según lo
consignado en el artículo 109 del Código Municipal.

Artículo 9°- Todo pago que se ordene debe hacerse contra la documentación de respaldo (orden de
compra y orden de pago por servicios) y en ella se deberá acreditar el nombre del funcionario que
lo ordenó e insertarse la firma del mismo como respaldo del egreso ordenado; según lo establecido
en los artículos 109 y 110 del Código Municipal.

Artículo 10o- Serán responsables solidariamente por la firma y autorización de cheques, según lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 109 del Código Municipal, los funcionarios que
autoricen los egresos contemplados en los artículos 2° y 5° de este reglamento cuando por omisión,
culpa o dolo comprometan en perjuicio de la Municipalidad, los fondos de está, por autorizar las
erogaciones al margen de lo señalado en este Reglamento, en el Código Municipal y en las leyes
conexas.

Artículo 11o- Todo pago deberá hacerse con cargo a la partida presupuestaria respectiva y en ajuste
a lo contemplado en los artículos 101 y 103 del Código Municipal. Para esos efectos, el
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Departamento de Contabilidad deberá hacer constar de previo y por escrito, que existe el respectivo
contenido presupuestario en relación con el pago de que se trate.

Artículo 12o- El Tesorero Municipal no hará pago alguno, sin orden escrita, acuerdo municipal,
resolución del Alcalde, pago por servicio, orden de compra o cualquier otro tipo de disposición
emitida por el órgano municipal competente que lo autorice al efecto, so pena de que se le apliquen
las sanciones consignadas en el artículo 110 del Código Municipal.

Artículo 13- Este Reglamento deroga cualquier otro anterior.

Artículo 14- Rige a partir de su publicación.

SEGUNDO: Que siendo que estamos en presencia de un Reglamento Interior no es necesaria la
consulta no vinculante y el mismo entra a regir a partir de su publicación.

' Dado en la ciudad de Curridabat, al ser las 18:00 horas del día 16 de julio del 2015."

Observándose que hay un evidente error en el texto del dictamen mencionado, el Regidor José
Antonio Solano Saborío propone enmendar el mismo a través de una moción de orden, conforme
lo establece el artículo 28, inciso c) del Reglamento de Orden, Dirección y Debates.

Por el contrario, el Regidor Jimmy Cruz Jiménez es del criterio de retomar la moción original que no
se ve reflejada en el dictamen, pues si éste contiene errores que deben corregirse con relación a lo
que motivó la discusión en el seno de la Comisión de Asuntos Jurídicos, hoy es una buena
oportunidad para hacerlo.

El Regidor Solano Saborío solicita receso para revisar el reglamento y así es concedido por la
Presidencia.

Receso: 19:41 a 20:12 horas.

Reiniciada la sesión, explica el Presidente Morales Rodríguez, que de la lectura del acta de la
comisión de Asuntos Jurídicos, del 27 de julio de 2015, dice al final:

"Licda. Ortiz Recio: Lo que tienen que decir es que se delegaría la competencia y la
responsabilidad de aprobar los egresos por el monto hasta los 115 millones de colones.

ACUERDO: Por decisión de dos votos a uno, se acuerda: Aprobar el dictamen adjunto,
haciendo la salvedad de que con la aprobación de la modificación al Reglamento de
Autorización y Pago de Egresos de la Municipalidad, se está delegando la competencia
y responsabilidad sobre el monto propuesto."

Así las cosas, estima que no es un error material, sino que se suministró un documento que no era
el indicado.
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Solano Saborío dice concordar con la Presidencia en que hay un documento que no se está
conociendo en este acto, sin embargo, desea que quede constando en forma textual lo que dice el
acuerdo como tal, aunque venga dentro de la sesión y se acepte que eso sucedió de la manera como
se comenta, pero deja claro que lo que ahí se sometió a votación, fue el "dictamen adjunto" que es
el que efectivamente contiene un error material, porque en la discusión se habló de C115.000,00 y
la votación quedó dos a uno.

La Presidencia se sirve someter a votación !a iniciativa tal y como fuera planteada en su momento
por el señor Alcalde, con base a lo que se indica en el acta y que textualmente dice:

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 13 inciso e) dispone como atribuciones del Concejo Municipal, entre
otras: "(...) autorizar los egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y
adquisición de bienes y servicios que estén bajo la competencia del Alcalde Municipal,
según el reglamento que se emita^ el cual deberá cumplir con los principios de la Ley de
Contratación Administrativo, No. 7494 del 2 de mayo de 1995 y su reglamento." En este
sentido, compete al Concejo Municipal decidir hasta qué monto contrata el Alcalde
Municipal.

2. Que el artículo 27 de la Ley de Contratación Administrativa establece los límites
económicos a partir de los cuales procede cada uno de los diferentes procedimientos
de contratación. Asimismo, dispone que dichos montos deberán ser ajustados
anualmente por la Contraloría General de la República.

3. Que según lo establecido por el artículo 2 del Reglamento para la Autorización y el Pago
de Egresos por gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios de esta Municipalidad,
el Alcalde Municipal está autorizado hasta un monto de veinte millones de colones
(C20.000.000,00) para la contratación de bienes y servicios no personales.

4. Que este proceso de adquisición de bienes y servicios no personales está inmerso y a la
vez determinado por las condiciones y reglas del mercado, cuyas variables difícilmente
pueden aprehenderse en la rigidez de una suma específica.

5. Que de acuerdo con los principios de eficacia y eficiencia que rigen los procedimientos
de contratación, regulados en los numerales 4 y 5 de la Ley de Contratación
Administrativa, todos los actos relativos a la actividad contractual administrativa
deberán estar orientados al cumplimiento de los fines, las metas y los objetivos de la
administración, con el fin de garantizar la efectiva satisfacción del interés general, a
partir de un uso eficiente de los recursos institucionales.

6. Que se debe tener en consideración que los procedimientos de contratación tienen un
carácter instrumental de frente a la satisfacción de los intereses públicos, nunca podrían
verse convertidos en un fin en sí mismo, sino que deben conservar su naturaleza de
simples medios para la consecución del fin superior.
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7. Que de la última modificación del artículo 2 del reglamento de referencia a la fecha,
según acuerdo Municipal de la sesión ordinaria número 23-2010 del día 07 de octubre
del 2010, sea, han transcurrido cinco años, por lo que se hace necesario, de
conformidad con los principios de eficacia y eficiencia, modificar el límite con el cual la
Alcaldía puede autorizar gastos fijos así como la adquisición de bienes y servicios, por lo
se considera oportuno que dicho límite se aumente a la suma de ciento quince millones
de colones (C115.000.000,00).

POR LO TANTO:

Primero: De conformidad con la normativa descrita y atinente de la Ley de Contratación
Administrativa y su respectivo reglamento, se modifica el artículo 2 del Reglamento para la
Autorización y el Pago de Egresos de esta Municipalidad, en el sentido de que se AUTORIZA al
Alcalde Municipal para contratar la adquisición de bienes y servicios no personales y gastos fijos
hasta por el monto de ciento quince millones de colones (0115.000.000,00).

Segundo: Se modifique el texto del artículo 2 del "Reglamento para autorización y pago de egresos
de la Municipalidad de Curridabat", para que se lea así:

"Artículo 2.- El Alcaide Municipal autorizará egresos por gastos fijos y la adquisición de bienes y
servicios hasta por un máximo de ciento quince millones de colones {C115.000.000,00)."

20:25 ACUERDO Nro. 6.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- MODIFICACIÓN PARCIAL DEL REGLAMENTO
DE AUTORIZACIÓN Y PAGO DE EGRESOS.- A las veinte horas con veinticinco minutos del
veinticuatro de septiembre de dos mil quince.- Vista la moción que se plantea en concordancia con
el acta de la Comisión de Asuntos Jurídicos del 27 de julio de 2015, se acuerda por cuatro votos a
tres, darle aprobación y consecuentemente:

1. De conformidad con la normativa descrita v atinente de la Lev de Contratación
Administrativa y su respectivo reglamento, se modifica el_grtículo_2 del Reglamento^ara
la Autorización y el Pago de Egresos^de esta Municipalidad, en el sentido de gue se
AUTORIZA al Alcalde Municipal para contratar ¡a adquisición de bienes v servicios no
personales y^astos fijos hasta por eL monto de ciento Quince millones de colones
f (115.000.000,00).

2. Se modifique el texto del artículo 2 del "Reglamento para autorización v pago de egresos
de la Municipalidad de Curridabat", para que se lea así:

"Articulo 2.- El Alcalde Municipal autorizará egresos por gastos fijos y la adquisición de
bienes y servicios hasta por un máximo de ciento quince millones de colones
(CllS.000.000,00)."

Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta."
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Votos afirmativos: Morales Rodríguez, Cruz Jiménez, HenrySmithy Mora Monge. Votos negativos:
Garita Núñez, Madrigal Sandíy Solano Saborío.

Razonamiento de voto negativo, Solano Saborío, al que se adhieren las ediles Madrigal Sandí y
Garita Núñez: "I.- Criterio de Legalidad

1- Con base en un criterio expresado por la asesora legal de este CONCEJO MUNICIPAL,
precisamente a solicitud del Señor Alcalde en una sesión reciente, al cuestionar este una
solicitud, de enviar un criterio suyo (sobre las vacaciones del señor secretario) a la comisión
de jurídicos, para que esta transformara dicho criterio en un DICTAMEN, la asesora le
contestó que el plazo para resolver los asuntos, por parte del concejo estaba por expirar,
por lo que se debía votar en el acto, lo cual yo mismo solicité se hiciera constar en actas, lo
dicho por la asesora. El plazo de 2 meses señalado en el Reglamento de Orden, Dirección y
Debates ya estaría agotado ampliamente, por lo que este acuerdo podría ser espurio, por
extemporaneidad. Dado que, según la asesora, el plazo corre desde la fecha de presentada
la moción y no es interrumpido por el trámite en comisión.

2- En lo que aplica al ente municipal que representamos, lo que dispone la categorización
vigente por parte de la Contraloría General de la República, dice la Ley de Contratación
Administrativa en su Artículo 27 inciso f), del Capítulo VI de Procedimientos de Contratación,
Sección Primera, en concordancia con el artículo 87 de la misma Ley.

"Artículo 27. — Determinación del procedimiento.

Cuando la ley no disponga un procedimiento específico en función del tipo de contrato, el
procedimiento se determinará de acuerdo con las siguientes pautas: (...)

(...)// ios administraciones cuyo presupuesto autorizado para el período, específicamente
lo que se contempla para respaldar sus necesidades de contratar bienes y servicios no
personales, sea inferior a mil millones de colones (C 1.000.000.000,00), pero superior a
quinientos millones de colones (C 500.000.000,00), utilizarán la licitación pública para las
contrataciones superiores a treinta millones de colones (C 30.000.000,00); la licitación por

registro para las contrataciones entre treinta millones de colones (C 30.000.000,00) y seis
millones de colones (C 6.000.000,00); la licitación restringida para las contrataciones entre
seis millones de colones (C 6.000.000,00) y tres millones de colones (C3.000.000,00) y la
contratación directa para las contrataciones inferiores a tres millones de colones
fC3.000.000.00). (sic) (destacado no es del texto original).

3- De la Contraloría General de la República encontramos el criterio vigente "Límites
Económicos de Contratación Administrativa y Montos Presupuestarios Promedios" R-DC-
19-2015, que actualiza estos montos contenidos en el artículo 27 de Ley de Contratación
Administrativa, en el artículo 8, en su punto I:

'POR TANTO
Se resuelve:
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/. —Actualizar los límites económicos que establecen los incisos a) alj) de los artículos 27 y
84 de la Ley de Contratación Administrativa y sus reformas, de conformidad con lo que se
indica en las siguientes tablas:

I.A. Límites generales de contratación administrativa, excluye obra pública:
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4- De la misma resolución, en el punto IX, de la página 45 del documento, se ubica
específicamente a la Municipalidad de Curridabat bajo el estrato F. Este es bajo nuestro
entender, entonces, dada la cantidad que tiene autorizado el alcalde, el parámetro para
determinar el Criterio de Proporcionalidad y Racionalidad, en el caso de la Municipalidad
de Curridabat.

5- El monto que encontramos enmarcado dentro de una lógica de proporcionalidad y sobre
todo el principio de TRANSPARENCIA, para que la Administración Municipal ejecute el pago
de egresos sin requerir el refrendo del Concejo Municipal, debería ser entonces el
correspondiente al de contratación directa, que se establece para obviar algunos de los
controles que se ejercen sobre otros egresos superiores o de mayor cuantía, como por
ejemplo los correspondientes a licitación pública o abreviada. Nada evitaría, según el
portillo abierto en la moción, que en la práctica un jerarca en el futuro pueda aprovecharse
de este exceso para obviar lo dispuesto por la Ley de Contratación Administrativa, al
ejecutar procesos de compra directos.

6- Según esta norma, de acuerdo al rango dentro de la clasificación pertinente y competente,
en el que se encuentra nuestro presupuesto municipal, permite a la administración
entonces ÚNICAMENTE contrataciones directas hasta por un monto de once millones
cuatrocientos sesenta mil colones ($11.460.000,00) o en su defecto de los poco más de
dieciséis millones (<Jl6,000.00) que establece para obra pública; monto inferior al aprobado
en el artículo 2do. del reglamento vigente, para erogaciones en bienes y servicios.

7- En sentencia de la Sala Constitucional: 05924, Expediente: 06-004720-0007-CO del 27 de
abril del 2007 observamos:
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"Conviene indicar, que el principio de razonabilidad y proporcionalidad cumple un rol de
primer orden en el Derecho Administrativo, al proyectarse en diversos ámbitos. Así, es de
vital importancia como límite al ejercicio de la discrecionalidad administrativa, al establecer
la Ley General de la Administración Pública que no podrán dictarse actos administrativos
discrecionales contrarios a las reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a los principios
elementales de justicia, lógica o conveniencia (artículos 16, párrafo 1°, 158, párrafo 4" y
160)". (sic)

"Un aspecto de primer orden en todo acto administrativo es la proporcionalidad en sentido
estricto entre los medios empleados por la administración pública respectiva y los fines que
se pretenden lograr con éste, así como la idoneidad o necesidad de su contenido y, desde
luego, cuando resulta aflictivo o de gravamen, la ponderación de su intervención o impacto
mínimo. Precisamente por lo anterior, ha surgido en el Derecho Constitucional
contemporáneo, como uno de los principios rectores de la función administrativa el de la
interdicción de la arbitrariedad, de acuerdo con el cual la conducta administrativa debe ser
suficientemente coherente y razonablemente sustentada en el bloque de legalidad, de modo
que se baste y explique por sí misma." DIGESTO DE JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL EN
MATERIA DE HACIENDA PÚBLICA, Contraloría General de la República, Período 1989-2005,
página 99.

8- Por esto, nos apegamos al principio de razonabilidad y proporcionalidad de esta normativa
expuesta en el art. 27 en concordancia con el art. 84 de la LCA, y su actualización vigente
mediante oficio de la CGR supra mencionado, y es nuestro criterio que en esta moción, se
podrían exceder las facultades que la ley otorga a este Concejo.

9- Encontramos en el Artículo 39, segundo párrafo, de la Ley de Control Interno (Ley 8292} lo
siguiente:

"El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán en
responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus acciones el sistema de control
interno u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, mantenerlo, perfeccionarlo y
evaluarlo, según la normativa técnica aplicable."

10- En este sentido, el jerarca administrativo municipal que pretenda restarse a sí mismo
competencias de fiscalización, revisión y decisión sobre fondos públicos, podría
eventualmente estar incumpliendo tanto la voluntad del legislador, como los principios que
están en dicha Ley General y en el resto de la legislación marco del derecho público, en
materia de administración de los recursos públicos y de la contratación administrativa
costarricense.

11- Los deberes del cargo que ostentamos los regidores municipales y, en general los
funcionarios públicos, son irrenunciables e intransferibles, entenderlo de otro modo, o si
quiera someterlo a interpretaciones, podría configurar actuaciones contra el marco jurídico
administrativo público, con todas sus consecuencias y posibles responsabilidades legales
aplicables.
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12- El acuerdo tomado dice "Aprobar el dictamen adjunto, haciendo la salvedad de que con la
aprobación de la modificación al Reglamento de Autorización y Pago de Egresos de la
Municipalidad, se está delegando la competencia y responsabilidad sobre el monto
propuesto". Esto prueba lo señalada en el punto anterior.

II. Criterio de Oportunidad

La petición original de $120 millones (de colones) presentada en el año 2010, que fuera
disminuida a 20 millones, y la propuesta ahora, son a nuestro entender desproporcionadas a la
normativa vigente.

La condición de Jerarquía bifronte que aplica para las municipalidades, se debe enmarcar bajo
un régimen de buena voluntad y respeto entre los jerarcas. Hemos hablado mucho al respecto
en este Concejo Municipal y la Jerarquía administrativa.

El actual Concejo ha aprobado, después de un estudio concienzudo y correcciones por
observaciones hechas por el firmante, y otros compañeros de este cuerpo colegiado, muchos
de los presupuestos ordinarios y extraordinarios, así como las modificaciones presupuestarias
que ha presentado la administración municipal. Estos acuerdos han sido en su mayoría por
unanimidad, lo que prueba lo inoportuno de la moción presentada en este acto, puesto que no
se ha afectado el "desempeño institucional eficaz y ágil" y mucho menos se ha evitado "brindar
servicios de alta calidad a los contribuyentes", ambos argumentos esgrimidos por la alcaldía
municipal al justificar su petición.

Por el contrario, no demuestra la administración municipal con hechos fehacientes, donde
radica la importancia tácita de la propuesta, y que esta sea para corregir posibles faltas a los
principios de eficiencia.

No existe una base justificante, que demuestre que el CONCEJO MUNICIPAL ha retrasado o
provocado daño alguno a los procedimientos y principios propíos de la contratación
administrativa en esta municipalidad, como el inicio de Licitaciones Públicas o Abreviadas, o su
adjudicación, con la excepción de lo que la Contraloría General de la República y la misma ley le
han indicado, como fue en el caso de la Contratación de las vagonetas con la empresa MATRA,
por hechos fuera de la competencia del propio órgano jerarca municipal. Los principios
fundamentales de la Administración Pública son la continuidad, eficiencia, igualdad,
aceptabilidad o mutabilidad. Invitamos a la Alcaldía a demostrar que este Concejo Municipal ha
faltado a alguno de estos en temas de contratación administrativa, o cualquier otro.

Dice la Asesora Jurídica de este Concejo, que ella no puede emitir criterio en materia de
legalidad pues es una decisión política, y textualmente señaló: "...que lo que se estaría haciendo
es trasladar la responsabilidad a la alcaldía". Entendemos que un funcionario público jerarca
de una administración puede DELEGAR FUNCIONES, pero nunca SU RESPONSABILIDAD.
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Hace un aporte el Director Financiero, quien también se excusa de la competencia del informe
técnico referido a este tema, diciendo que conoce el caso de una municipalidad (la de Heredia)
que por reglamento utiliza el parámetro de la contratación por licitación abreviada para el
alcalde. Nos extraña que via excepción se pretenda justificar la pretensión del alcalde municipal
en la experiencia NUNCA VINCULANTE de oras municipalidades, puesto que decisiones de otros
concejos municipales, no generan NUNCA jurisprudencia que por origen de las fuentes de
nuestro ordenamiento jurídico, deben provenir de estrados judiciales, Salas de la Corte Suprema
o de laCGR.

Digo que nos extraña, porque un argumento recurrente de esta administración y los regidores
oficialistas es que "decidieron hacer las cosas diferentes", pero convenientemente se comparan
a otras municipalidades o gobiernos locales, cuando así les es útil.
En esa misma dirección, si utilizamos un parámetro comparativo que podría ser más válido para
nuestro caso dado el hecho que más que un municipio con muchos usos mixtos, somos una
ciudad, el Reglamento de Egresos de la Municipalidad de San José, aprobado en 1998 establece
lo siguiente:

"CAPITULO I. De la autorización de los egresos Artículo 1 °~EI Alcalde Municipal podrá autorizar
egresos por gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios, tal y como lo señala el Artículo 17,
inciso h) del Código Municipal hasta por la suma de seis millones de colones, que es el límite que
establece la legislación vigente para el Procedimiento de Contratación Directa, según el
Presupuesto Ordinario de esta Municipalidad: pudiendo delegar el Alcalde en otro funcionario
de la administración y según lo establecido en el Artículo 17, inciso b) del citado código, la
autorización de egresos y gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios, hasta por la suma de
un millón de colones."

Actualizado, posteriormente, de la siguiente manera:

"Artículo 2?—"Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, corresponderá al Alcalde
Municipal por medio de resolución razonada autorizar los egresos de la Municipalidad para la
adquisición de bienes y servicios cuando estén conformados por líneas independientes
competitivas, que generen una o varias órdenes de compra que en forma individual no superen
el monto establecido para el procedimiento de contratación directa", (sicl

Por todo lo anterior, es que encontramos esta moción de la alcaldía, y su aprobación por parte
de la fracción oficialista, más otra regidora, auto-declarada independiente, de este Concejo, es
inoportuna, ineficaz y hasta eventualmente jurídicamente dudosa y pretende desnaturalizar,
invisibilizar y restar competencia práctica a este órgano colegiado, que por su carácter
jerárquico, no debe jamás perder su intrínseca condición de órgano fiscalizador, de control y
contrapeso, conformante de la administración activa del ente municipal, especialmente en lo
referente a la administración de recursos públicos.

Otro aspecto a considerar, es que no se puede justificar un criterio de oportunidad con base en
emergencias, pues la misma Ley de Contratación Administrativa, número 7494, lo prevé en su
CAPITULO VIII, Procedimientos de urgencia, en el ARTICULO 80.-
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En resumen, creemos improcedente, que pudiera no respetar principios de transparencia,
razonabilídad y proporcionalidad, además de inoportuna, la solicitud de la administración, pues
creemos que riñe con el espíritu de la Ley de Contratación Administrativa y de la Ley de Control
Interno y la intención de los legisladores que crearon el marco jurídico administrativo costarricense.
Al ser nuestro interés sano, sin altruismos exagerados, pero sin cálculos politiqueros, es que hemos
advertido desde la discusión en la comisión de nuestro criterio y nuestra posición.
Creemos también, que la moción es oportunista, pues se da en un momento de elecciones
municipales, para hacer contrataciones que a lo largo de casi 10 años de gestión no se han
procurado."

Justificación de voto positivo. Mora Monge: "De conformidad con la Moción presentada y sometida
a estudio ante este Honorable Concejo Municipal, referente a la Modificación del Reglamento de
Egresos de la Municipalidad; articulo No. 2 , en donde se le aumenta a la Alcaldía el monto de
Egresos de 20 a 115 millones de colones, es mi obligación realizar las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho:

Primero. De conformidad con las consultas evacuadas y análisis realizado en la Comisión de Jurídicos
de la cual participe. Se logró determinar que el monto reformado en esta moción, SI corresponde al
límite establecido para la licitación Abreviada, por la Contraloría General de la República y la Ley de
Contratación Administrativa para los casos de Administración Pública en los cuales encaja la
Municipalidad de Curridabat. Por ende, desde un punto de vista de respeto al bloque de legalidad
correspondiente a asuntos presupuestarios, no me encontré con ningún aspecto que riña contra el
mismo.

Segundo. En años anteriores, la Municipalidad no ha logrado ejecutar la totalidad del presupuesto,
quedando sumas elevadas de superávit libre. El cual considero, es dinero que pudo haber sido
utilizado en obras de bien comunal, y que traigan desarrollo al cantón.

Tercero. Este tipo de situaciones que son ineficaces desde un punto de vista presupuestario y de
sana administración, pueden ser resueltos por la aplicación de diferentes instrumentos que
requieren de una mayor coordinación del Concejo Municipal con la Alcaldía. Uno de esos
instrumentos es la modificación al Reglamento de Egresos, el cual permite la ejecución más ágil de
los presupuestos y modificaciones presupuestarias aprobadas por el Concejo. Este tercer punto, me
parece que lastimosamente, lo perdimos de vista en la comisión de Jurídicos de la cual participe. Y
quiero en este momento traer a colación para el análisis de este Honorable Concejo, ya que ha
servido como punto de quiebre para cambiar el criterio personal que maneje en la comisión.

Cuarto. En esta misma sesión, se tiene programada en su agenda conocer una modificación
presupuestaria que van directamente inyectadas a obras concretas de gran beneficio para el pueblo.
Obras como la ampliación del CENCINAI, que dará la posibilidad de atender a mayor número de
niños en riesgo cuyas madres deben salir a trabajar para llevar sustento a sus hogares; como la
ampliación del salón Comunal de Barrio San José, que será de gran utilidad para un barrio con visos
de marginalidad como este. Terminales de autobuses, paradas de autobuses, rampas para el
cumplimiento de la ley 7600 y demás obras necesarias para el ordenamiento vial, peatonal y
urbanístico del cantón en sus 4 distritos. Y concretamente en el distrito que represento que es
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Tirrases de Curridabat, que de todos es conocido, carece de la más mínima infraestructura. Se doten
de aceras, de parquees públicos y gratuitos, de una terminal de buses en la ciudadela 15 de agosto
acorde a la densidad poblacional de este distrito, del mejoramiento y embellecimiento de los
parques existentes, y de basureros y jaulas de hierro para almacenar basura, que acompañados de
cuadrillas de limpieza, aseo y ornato permitan un mejor tratamiento de desechos, que completen
los servicios actuales de recolección de desechos sólidos; y que de esta manera muy pronto Tirrases
pueda tener una rostro más y más humano, siendo así que ahí quedará sembrada la semilla del
desarrollo, labor sublime para la cual fuimos electos."

Justificación de voto positivo, Cruz Jiménez: "Creo que el razonamiento positivo está en el
documento que fue traído hoy acá, que no estaba en el expediente y que ahora consta que es el
acta de esa sesión en comisión, ahí está el razonamiento de todos los que votamos positivo. Sí
quisiera rescatar de esa discusión y de ese acuerdo que se tomó en comisión, dos puntos a los que
no hay que darle mucha vuelta y que hay que atender. Tenemos la potestad, como corporación
municipal, de modificar y generar nuestros propios reglamentos internos, estamos en el marco de
la legalidad, referidos a la Contraloría General de la República, eso consta, está muy claro en la
discusión de la comisión. Técnicamente, financieramente no existe ninguna infracción a las finanzas
municipales, no hay ninguna vulnerabilidad y tampoco, legalmente, hay ninguna afectación, como
señala el Regidor Solano Saborío a partir de supuestos y de eventualidades que no se han dado y no
existen; afectaciones al control interno, no existen, no hay vulnerabilidades de ese tipo y así lo
señaló la Licda. Alba Iris Ortiz Recio, pues para eso está el sistema de validación y el control de riesgo
interno, la auditoría, no se los pueden brincar. Una cosa es la aplicación de la Ley de Contratación
Administrativa, que no se puede ignorar eso. Por otro lado, de un presupuesto de alrededor de
7.500 millones, el alcalde, con esta modificación al reglamento, estaría alcanzando apenas el 1.49%.
Y el resto? Todo lo demás sigue bajo el control que la ley determina. Aquí no se está vulnerando ni
la participación, ni las competencias, ni el alcance de nuestras responsabilidades como regidores.
Estamos siendo prácticos, políticamente correctos. Y con esto, estamos dando un mensaje de que
Curridabat quiere avanzar y que no quiere proyectos pegados en una comisión y que quiere
ejecutarlos ya. Creo que se hizo lo correcto, con la corrección del error que se presentó hoy y ojalá
se haga lo que se tenga que hacer con lo que se tenga que hacer y lo que venga también mal
posteriormente."

Presidente del Concejo: "La única razón por la cual voto esta moción es para el beneficio de las
comunidades. El poco tiempo que me queda aquí quiero que las cosas se hagan, hay un presupuesto
aprobado, otro que espero se apruebe en su totalidad. Y eso implica que simple y sencillamente, el
señor Alcalde no puede gastar más dinero del que está presupuestado y que si hubiera más dinero,
ojalá, pudiera incluirlo para desarrollar las comunidades. Los programas que hemos estudiado por
parte de la Fracción de Siglo XXI me dan constancia de que ese dinero que el señor alcalde puede
utilizar a mayor brevedad que lo que siempre se hace aquí, que es presentarlo a comisión y a veces
duerme el sueño de los justos en comisión, porque políticamente se trabaja así y es viable, pero
para las comunidades no es sano. No delego la responsabilidad porque ésta sigue de mi parte, pero
la función que delego en el señor alcalde, es muy importante para agilizar los gastos y no que se
queden en el superávit al final del año. El nuevo Concejo tendrá que iniciar de cero y no con un
superávit, porque recordemos muy bien el tiempo que tenemos para desarrollar las obras, no solo
para planificarlas, sino para desarrollarlas."
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Justificación de voto positivo, Henry Smith: "Mi voto positivo es porque estoy viendo el lado
humano, porque si nos enfocamos solamente en "dimes que te dirás", no estamos pensando en las
comunidades, que son las beneficiadas en todo esto. Más que todo el pueblo que está esperando
que respondamos de una manera afirmativa y con todas estas trabas, lo que hacemos es poner
cosas negativas y es pura política. Esto se ya se está tornando políticamente, o sea, estamos
trabando de trabajar por la comunidad, todo lado, no solamente el centro, para tener un avance y
digan que sí se trabajó, se hizo algo, pero con tantas trabas, nunca se va a llegar a nada, pues por
uno o dos que digan no, después se retractan porque se dieron cuenta que dijeron una cosa que
sabían que era incorrecta. Pero si estamos dentro del marco de la ley, no hay nada que pueda decir
que estamos mal y no tenemos que compararnos con otras municipalidades. Mientras no nos
salgamos del marco jurídico, no hay problema."

Madrigal Sandí: "Que yo recuerde, cada vez que el señor Alcalde ha solicitado algo, no se le ha
negado nada, todo se le ha aprobado unánimemente. Estamos de acuerdo que aquí todos
trabajamos por la comunidad."

Garita Núñez: Se adhiere también a las palabras de la Regidora Madrigal Sandí.

ARTÍCULO 32.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3-2015.-

Se presenta para su consideración, la modificación presupuestaria Nro. 03-2015, por un monto de
C517.888.130.13 y que contiene la siguiente lista de proyectos por contrato, transferencias y otros:

DESCRIPCIÓN MONTO

Aseo de Vias - Cuadrilla de 7 Jornales Ocacionales de Octubre a Diciembre 13.000.000,00

Transformar Salón Comunal de Barrio San José en Guardería Infantil 100.000.000,00

Construcción de 100 rampas en esquinas de aceras en Tirrases 15.000.000,00

Construcción de 100 rampas en esquinas de aceras en Centro 15.000.000,00

Mejoras en Parque de Tirrases 10.000.000,00

Mejoras de Ornato en el Cantón (Productos Agro-forestales - Programa III) 17.000.000,00
Mantenimiento y Embellecimiento de Muros en Barrio El Hogar 10.000.000,00

Diseño y Construcción de Segundo Piso de Cen-Cinai Centro 50.000.000,00
Techo en Cancha de Pinos del Este 30.000.000,00

Instalación de Parabuces 10.000.000,00

Techo en Área de Juegos - ASOVIC 25.000.000,00

Mejora de Ornato en Distrito Centro 20.000.000,00

Señalización Vertical y Horizontal en Tirrases 20.000.000,00

Transferencia al C.C.D.R.C. para reparación gramilla plaza de J.M.Z. 30.000.000,00

Transferencia al C.C.D.R.C. para construcción de gradería plaza de J.M.Z. 54.000.000,00

Festivales Comunales (Actividades Protocolarias y Sociales - Cultura Programa II) 15.000.000.00

TOTAL 434.000.000,00

El Alcalde Municipal solicita dispensa de trámite de comisión y acuerdo firme.
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21:05 ACUERDO Nro. 7.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.-A las veintiún horas
con cinco minutos del veinticinco de septiembre de dos mil Quince.- Una vez sometida a votación,
la dispensa de trámite que se solicita para la propuesta citada, al obtenerse un resultado de cuatro
votos afirmativos y tres negativos, no alcanzando la mayoría calificada que establece el artículo
45 del Código Municipal, se tiene por DESCARTADA la Gestión.

Votos afirmativos: Morales Rodríguez, Cruz Jiménez, Henry Smith y Mora Monge. Votos negativos:
Garita Núñez, Madrigal Sandí y Solano Saborío.

Para su estudio y recomendación, se traslada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

ARTÍCULO 49.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 4-2015.-

Presenta el Alcalde para consideración del pleno, la modificación presupuestaria 04-2015, por
C8.465.449.53 que servirán para sustentar un eventual ajuste de dietas. No se solicita dispensa de
trámite.

Para su estudio y recomendación, se traslada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

ARTÍCULO S^.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 5-2015.-

Se somete a la consideración del Concejo, la modificación presupuestaria 05-2015, "de acuerdo con
las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, específicamente la # 4.2.3 sobre la aprobación
interna de las variaciones presupuestarias, nos permitimos someter a conocimiento del Concejo
Municipal la modificación presupuestaria #5-2015 por la suma de C25.190.143.25

Con dichos recursos se atenderá lo siguiente:

1-Se toma de la partida sumas libres sin asignación presupuestaria del Programa I de administración
el monto de C25.190.143.25, los cuales se destinan a las diferentes actividades y servicios de los
programas que conforman la estructura presupuestaria, para atender el ajuste salarial del II

semestre del presente ejercicio económico, el cual corresponde al 1.5% según la cláusula primera
del convenio simple (se adjunta) firmado el día 18 de setiembre del presente año, por el señor Edgar
Mora Altamirano, Alcalde Municipal y el Señor Jorge Madrigal, Presidente de la seccional filial de la
Asociación Nacional de Empleados Públicos (ANEP), y autorizado por el Concejo Municipal mediante
acuerdo N°9 del artículo 1.8°, capitulo 2° de la sesión ordinaria N°280-2015 del 10 de setiembre del
año 2015, mismo que adquirió firmeza con la aprobación del acta respectiva en sesión ordinaria
Nro.281-2015 del 17 de setiembre de esta año.

De acuerdo con el párrafo anterior, el departamento de Recursos Humanos remitió al departamento
de Presupuesto las sumas requeridas (se adjunta digital) en remuneraciones para el segundo
semestre 2015, los cuales fueron analizados para determinar la necesidad de los recursos, mismos
que ascendieron a C25.190.143.25, incluyendo las cargas sociales. (Se adjunta análisis en forma
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digital). Es importante aclarar que existen códigos que no se están sustentando debido a excedentes
que respaldan las sumas requeridas al 31 de diciembre 2015.

En lo que respecta al Plan anual Operativo, se rebaja la meta general del Programa I (001-06) en
C13.623.05200 del código Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria recursos reservados en el
Presupuesto Extraordinario #1 para respaldar el ajuste salarial del II semestre, y otras necesidades.
La suma rebajada se re-direcciona a apoyar las metas generales del programa II (002-19) y III (003-
03, 003-05).

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N" 05-2015

CORRESPONDIENTE AL AJUSTE SALARIAL DEL II SEMESTRE 2015

•
§

01 01.09.02.01
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02.02.00.04.01

02.02.00.04.05

02.02.00.05.01

02.02.00.05,02

02.02.00.05.03

02.02.01.06.01

DESCRIPCIÓN

PROGRAMA 1, DIRECC.GNERAL V ADM. ADMINISTRACIÓN, CUENTAS

ESPECIALES, SUMAS LIBRES SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA.

ADMINISTRACIÓN GENERAL

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS

DECIMOTERCER MES

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE ÍA SALUD DE LA CCSS

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR V DESARROLLO COMUNAL

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA CCSS

APORTE PATRONAL AL RGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES COMPLEMENT

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL

SEGUROS

AUDfTORIA INTERNA.

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS

RETRIBUCIáN POR AÑOS SERVIDOS

RESTRICCIáN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA PROFESIÓN

DECIMOTERCER MES

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE U SALUD DE LA CCSS

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DESARROLLO COMUNAL

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA CCSS

APORTE PATRÓN AL AL RGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES COMPLEMENT

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL

SEGUROS

RECOLECCIÓN DE BASURA.

UELDOS PARACARGOS FIJOS

DISPONIBILIDAD LABORAL

DECIMOTERCER MES

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE LA SALUD DELACCSE

ONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR ¥ DESARROLLO COMUNAL

ONTRIBUCIÓN PATRÓN AL AL SEGURO DE PENSIÓN ES DE LA CCSS

APORTE PATRONAL AL RGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES COMPLEMENT

PORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL

EüLIROÍ

MONTO

PRESUPUESTADO

148.486.462.17

1. 106. 77B. 163,09

722.203.894,00

104.655.130.47

116.167.674,58

6.279.334,26

63.798.033,73

18.83E001,S3

37.676.003.66

37.160.090,56

136.736.224,40

48 362.880,00

25.440.468,00

31.435.872,00

9.488.192,70

10.531.893,85

569.291.55

5.784.002,25

1.707.874,70

3.415.749,35

358.865.196,89

232.487.736,00

4.270.944.00

29.229.394,54

32.444627,95

1.753.763,65

17.818. 238,95

5.261.291,00

10.522.582,05

25.076.618,75

SUMA QUE SE

REBAJA

25.190.143,25

SUMA QUE SE

AUMENTA

8.326.127,25

6.410.955,00

534.246,25

593.014,00

32.055,00

325.677,00

96.165,00

192.330,00

141.685,00

3.240.964,00

1 480.000,00

355.040,00

660.435,00

207.957,00

230.832,00

12.478,00

126.772,00

37.435,00

74.865,00

55.150,00

1.740.291,00

1.234.115,00

105.850,00

111.665,00

123.950,00

6.700,00

68.100,00

20.100,00

40.200,00

29.615,00

NUEVO

SALDO DE

PRESUPUESTO

123 296.318,92

1.115.104.290,34

728.614.849,00

105.189.376,72

116.760.688,58

6.311.389.26

64.123.710,73

18.934.166,83

37.863.333,66

37.301.775,56

139.977.188,40

49.842.880,00

25.795-503,00

32.096.307,00

9.696 149,70

10.762-725,85

581.769,55

5.910.774,25

1.745.309,70

3.490.614,35

55.150,00

360.605-491,89

233.721.851,00

4.376.794,00

29.341.059,54

32.568.577,95

1.760.463,65

17.886.338,95

5.281.391,00

10.562.782,05

25.106.233,75
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001-06

002-19
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002-19

002-19
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002-19

002-19
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CEMENTERIOS.

SUELDOS PARACARGOS FIJOS

DISPOMBILIDAD LABORAL

RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS

DECIMOTERCER MES

OTROS INCENTIVOS SALARIALES

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE LA SALUD DE LA CCS S

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR V DESARROLLO COMUNAL

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DELACCSS

APORTE PATRONAL AL RGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES COMPLEMENT

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL

SEGUROS

PAKUIII S V OBRAS DE ORNATO.

DISPONIBILIDAD LABORAL.

DECIMOTERCER MES

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE LA SALUD DE LA CCSS

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR ¥ DESARROLLO COMUNAL

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA CCSS

APORTE PATRONAL AL RGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES COMPLEMENT

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL

SEGUROS

SERVIDOS SOCALES V COMPLEMENTARIOS

.UrinO:, PARA CARGOS HJOS

RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA PROFESIÓN

DECIMOTERCER MES

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE LA SALUD DE LA CCSS

CONTRIBUCIÓN PATRÓN AL AL BANCO POPULAR Y DESARROLLO COMUNAL

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA CCSS

APORTE PATRONAL AL RGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES COMPLEMENT

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL

SEGUROS

DIRECCIÓN DE SERVIDOS Y MANTENIMIENTO

RESTRICCIÓN AL EJERCICIO

DECIMOTERCER MES

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE LA SALUD DE LA CCSS

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DESARROLLO COMUNAL

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA CCSS

APORTE PATRÓN AL AL RGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES COMPLEMENT

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL

EGUROS

ALCANTARILLADO PLUVIAL.

ESTRICCION AL EJERCICIO L IBFR

DECIMOTERCER MES

ONTRIBUCIÓN PATRÓN AL AL SEGURO DE LA SALUD DE LA CCSS

ONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR ¥ DESARROLLO COMUNAL

ONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA CCSS

PORTE PATRONAL AL RGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES COMPLEMENT

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL

EGUROS

NIDAD TCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL
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6.479.008,00

11.763.116,19
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3.435.287,20
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03.02.01.00.01.0
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03. 02. 01. 00.04 .0
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030601.00.05.0

03.06.01.00.05.0

03.06.01.01.06.0

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS

DISPONIBILIDAD LABORAL

DEDMOTERCER MFS

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE LA SALUD DE LA CCS S

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DESARROLLO COMUNAL

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA CCSS

APORTE PATRONAL AL HGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES COMPLEMENT

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL

SEGURO!.

DIRECCIÓN TÉCNICA V ESTUDIOS

SUELDOS PARA CARGOS FIJOS

RESTRICCIÓN AL EJERCÍ CIO LIBERAL DE LA PROFESIÓN

DECIMOTERCER MES

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE LA SALUD DE LA CCSS

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DESARROLLO COMUNAL

CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA CCSS

APORTE PATRONAL AL RGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES COMPLEMENT

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL

SEGUROS
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21:09 ACUERDO Nro. 8.- CONCEJO DE CURRIDABAT.' DISPENSA DE TRÁMITE.-A las veintiún horas
con nueve minutos del veinticinco de septiembre de dos mil Quince.- Por unanimidad, se acuerda
dispensar del tramítele comisión la iniciativa planteada.

21:10 ACUERDO Nro. 9.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA 05-2015.- A las veintiún horas con diez minutos del veinticuatro de septiembre
de dos mil Quince.- Vista la modificación presupuestaria 05-2015, que por un monto de
(25.190.143,25 remite la Administración para sustentar el pago del ajuste^ salarial
correspondiente al segundo semestre^del presente año, según Convenio Simple suscrito con la
Asociación Nacional de Empleados Públicos (ANEP), una vez sometida ésta a votación, por
unanimidad se acuerda aprobarla.

21:11 ACUERDO Nro. 10.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.-A las veintiún
horas con once minutos del veinticinco de septiembre de dos mil quince.- Por unanimidad, se
declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo
45 del Código Municipal.

Justificación de voto positivo, Solano Saborío: "Voté positivamente, casualmente porque hemos
tenido la oportunidad de discutir mucho el tema salarial y que ya se consultó su posición a los
sindicatos y a los trabajadores municipales. Aplaudiría que en las otras gestiones no se nos
sorprenda, como ha sido práctica, manteniendo información privilegiada para un grupo privilegiado
que conoce de antemano los proyectos. Si a nosotros también, como Fracción Liberación Nacional
o PAC aunque no quiero hablar por otros compañeros, al menos a mí, si me hubieran llamado, con
muchísimo gusto habría podido conocer y venir más informado a una sesión. Y es mi deber cuidar
los recursos públicos, no de abusos o de cosas negligentes como se ha querido decir. Yo quiero
aclarar al público, que cuando uno vota negativamente la dispensa de trámite, como alevosamente,
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gente que espero no esté en este recinto, indica, porque normalmente se ha enviado a comisión,
ha llevado el trámite, la comisión no somos la gente de oposición la que la convoca, sino que es la
fracción oficialista y yo les invito hagan esa convocatoria lo antes posible y el próximo jueves estar
votando ojalá positivamente todo lo que se está presentando y verán que no se atrasa nada. La
buena voluntad la mantenemos.

CAPÍTULO 3^.- CORRESPONPENCIA.-

ARTÍCULO ÚNICO: ANOTACIONES, TRASLADOS Y TRÁMITES.

1. 10649.- COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN.- Oficio CCDRC-992-09-2015 en
que se somete a consideración del Concejo, el presupuesto ordinario y Plan Operativo Anual
2016 de dicho organismo. Para su estudio y recomendación, se traslada a la Comisión de
Hacienda y Presupuesto.

2. COMISIÓN DE FESTEJOS POPULARES 2015-2016.- Oficio CFP-011-2015 en que se solicita
gestionar con quien corresponda, el permiso de uso del lote tradicionalmente utilizado en
los festejos populares y que se ubica en calle CODINA. Para lo que corresponda, se traslada
a la Administración.

3. 10533.- ALIAN SEVILLA MORA.- Recurso de revocatoria con apelación en subsidio incoado
contra acuerdo de apertura de un procedimiento administrativo. Para su estudio y
recomendación, se traslada a la Comisión de Jurídicos.

4. 10648.- MARÍA EUGENIA GARITA NÚÑEZ.- Oficio sin número en el que pone su renuncia
como integrante del órgano director en el que fue designada por la Presidencia, en virtud
de que a la fecha no ha sido notificada al respecto y además, por formar parte del órgano

colegiado decisor. Se toma nota.

Presidente del Concejo: No entiendo a qué se refiere con que no ha sido notificada, porque
fue aquí en plena sesión, en presencia de todos, que se notificó. Entonces, no entiendo
cómo no ha sido notificada. Hay una situación que es responsabilidad, está renunciando a
una responsabilidad, de la cual quiero que conste en actas dicha notificación que se dio en

sesión.

Regidor Solano Saborío: Señor Secretario, yo envié al señor Presidente, vía correo
electrónico, pero con copia a un correo que es conceio.municipal(5)curridabat.go.cr. , que

entiendo es el de la secretaría, una nota donde yo hago referencia también a mi
participación en ese órgano y que veo, no se incluyó en la correspondencia, para que se
tome nota que lo envié desde el viernes anterior.

5. COMISIÓN DE FESTEJOS POPULARES 2015-2016.- Oficio CFP-012-09-2015 en que se
adjunta el primer informe mensual de la Presidencia de dicha comisión. Se toma nota.
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6. COMISIÓN DE FESTEJOS POPULARES 2015-2016.- Oficio CFP-013-2015 en el que se consulta
al Concejo Municipal, si considera apropiado omitir los pases de cortesía para niños y niñas
de escasos recursos para un día especial los festejos populares.

Es consenso de los miembros del Concejo y la sindicatura, es a favor de que se mantenga la
tradición de otorgar tiquetes, para mayor control y orden.

23:20 ACUERDO Nro. 11.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- INSTRUCCIÓN PARA MANTENER
TRADICIÓN DE BOLETOS DE CORTESÍA EN FESTEJOS POPULARES.- A las veintiún horas con
veinte minutos del veinticinco de septiembre de dos mil quince.- Vistg_el oficio CFP-03-
2015 que remite laCpmisión de_Festejos Populares, en el que se consulta criterio de este
Concejo sobre la conveniencia de omitir los pases de cortesía para niños y niñas de escasos
recursos en un día especial de las próximas festividades de fin y principio de año, por
unanimidad se acuerda, solicitar a la referida comisión, mantener dicha tradición para un
mayor control y orden.

21:21 ACUERDO Nro. 12.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.-A las
veintiún horas con veintiún minutos del veinticinco de septiembre de dos mil quince.- Por
unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme
lo establece el artículo 45 del Código Municipal.

Receso: 21:23 - 21:48 horas.

TRANSITORIO 2: ALTERACIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.-

Presídente del Concejo: Vamos a someter a votación una alteración al orden del día, para ver una
moción de orden, así es que solicito, señores regidores, alterar el orden del día, los que estén de
acuerdo en alterar el orden del día, por favor, ok, don Jimmy...

Regidor Jimmy Cruz Jiménez: Esto es una moción que tiene que ver con el órgano director
conformado acá por este Concejo Municipal, para un proceso disciplinario en contra del señor Alian

Sevilla Mora, en su calidad de secretario municipal. Esta moción se presenta moción se presenta por
varias razones: Una, porque la conformación, o ese órgano conformado, en la reunión que se
sostuvo el día 17 del presente, se me designó para en alguna forma levantar nota de lo que ahí se
discutía y también, con el fin de llevar a cabo el proceso lo más adecuado posible para los señores
integrantes del órgano. De esta forma, la moción dicta lo siguiente (Da lectura):

"CONCEJO MUNICIPAL. 24 de septiembre del 2015. Se revoca parcialmente el acuerdo tomado por
el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria Número 281-2015 realizada el día diecisiete de
setiembre del dos mil quince, por el cual se designó a todos los regidores como integrantes del
Órgano Director de este proceso disciplinario, abierto en contra del señor Alian Sevilla Mora, en

calidad de Secretario Municipal.

RESULTANDO:
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1. Que por el acuerdo firme tomado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Número
281-2015 realizada el día diecisiete de setiembre del dos mil quince por el cual se designó
a todos los regidores propietarios como integrantes del Órgano Director de este proceso
disciplinario abierto en contra del señor Alian Sevilla Mora, en calidad de Secretario
Municipal.

2. Que por la resolución N° 001-09-2015 de las diez horas del día dieciocho de setiembre de
dos mil quince, el Órgano Director del Proceso le comunicó al señor Sevilla Mora el formal
acto de TRASLADO DE CARGOS, COMUNICACIÓN DE LA PRUEBA Y CONVOCATORIA A
AUDIENCIA ORAL Y PRIVADA. Ese acto le fue notificado al señor Sevilla el día viernes 18 de
setiembre de 2015.

CONSIDERANDO

1. Conforme al artículo 214, de la Ley General de la Administración Pública, los integrantes del
Órgano Director del Procedimiento deben mantener total imparcialidad respecto de los
hechos y del derecho de defensa del funcionario investigado; condición que puede
incumplirse si todos los integrantes del Órgano Director del Proceso son a su vez todos los
regidores que deben resolver el caso, una vez terminado el procedimiento.

2. Por esa razón, considera este Concejo Municipal, que es necesario revocar parcialmente el
acuerdo firme tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria Número 281-2015
realizada el día diecisiete de setiembre del dos mil quince, únicamente en cuanto a la
decisión de designar a todos los regidores propietarios como integrantes del Órgano
Director de este proceso disciplinario abierto en contra del señor Alian Sevilla Mora en
calidad de Secretario Municipal.

3. En su lugar, debe autorizarse a la administración municipal para que inicie los
procedimientos de contratación de un profesional externo, con el propósito de constituirse
como el órgano Director del Proceso, y así garantizar la imparcialidad de todos los
integrantes de este Concejo Municipal; aun cuando el señor Sevilla Mora no lo impugnó por
ese ni otros motivos (artículo 247.2 de la Ley General de la Administración Pública).

POR TANTO

De conformidad con los artículos 214 siguientes y concordantes de la Ley General de la
Administración Publica, este Concejo Municipal de Curridabat Acuerda:

1. Revocar parcialmente el acuerdo firme tomado por el Concejo Municipal en la Sesión
Ordinaria Número 281-2015 realizada el día diecisiete de setiembre del dos mil quince,
únicamente en cuanto a la decisión de designar a todos los regidores como integrantes del
Órgano Director de este proceso disciplinario abierto en contra del señor Alian Sevilla Mora.
En su lugar, se acuerda autorizar a la Administración para que inicie la contratación de un
profesional en Derecho externo, con el propósito de constituirse como el órgano Director
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Municipal, consistente en el debido proceso y en la verdad real de los hechos.

2. Se deja sin efecto la convocatoria a la audiencia oral y privada prevista para el día 16 de
octubre de 2015; audiencia que será convocada oportunamente por el nuevo Órgano
Director del Procedimiento Disciplinario.

3. Se declara firme este Acuerdo. Comuniqúese al señor Sevilla en el lugar señalado al efecto
en este proceso."

Presidente del Concejo: Ok, los señores regidores que estén de acuerdo en la moción presentada,
por favor levanten su mano.

21:52 ACUERDO Nro. 13.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- REVOCATORIA PARCIAL DE ACUERDO.- A
las veintiún horas con cincuenta y dos minutos del veinticuatro de septiembre de dos mil guínce.-
Vísta la moción gue se promueve y sometida ésta a votación, por cuatro votos a tres, se acuerda:

1. Revocar parcialmente el acuerdo firme tomado por el Concejo Municipal en la Sesión
Ordinaria Número 281-2015 realizada el día diecisiete de setiembre del dos mil guiñee,
únicamente en cuanto a la decisión de designar a todos los regidores como integrantes
del órgano Director de este proceso disciplinario abierto en contra del señor Alian Sevilla
Mora. En su lugar, se acuerda autorizar a la Administración para gue inicie la contratación
de un profesional en Derecho externo, con el propósito de constituirse como el órgano
Director del Proceso, v así garantizar la imparcialidad de todos los integrantes de este
Concejo Municipal, consistente en el debido proceso y en la verdad real de los hechos.

2. Se deja sin efecto la convocatoria a la audiencia oral y privada prevista para el día 16 de
octubre de 2015; audiencia que será convocada oportunamente por el nuevo órgano
Director del Procedimiento Disciplinario.

Votos afirmativos: Morales Rodríguez, Cruz Jiménez, Henry Smith y Mora Monge.- Votos negativos:
Garita Núñez, Madrigal Sandí y Solano Saborío.

Regidora María Eugenia Garita Núñez: Señala que la próxima semana entregará su razonamiento
de voto negativo en cuanto a esta moción que se presenta con alteración.

Regidora Ana Isabel Madrigal Sandí: Explica que, "si hoy hace ocho tenía dudas, hoy tengo aún más
dudas, de lo que se dijo, ahora hay que desdecirse. O sea, yo tomé la moción que me dejó nuestra
compañera Allison Ivette Henry Smith, quien fue a toda carrera hasta el Liceo de Paraíso a buscarme
y toda la cosa. Y ella me dejó una copia y yo la leí en ratitos, mientras los chiquillos del colegio
estaban haciendo sus prácticas. Yo ahí me llené aún más de dudas, no voto por eso, osea, hace falta
asesoramiento, tener quién la guíe a una al respecto. O sea, eso me confunde, por lo tanto, de ahí
mi voto negativo. Pienso que cuando una tiene dudas, lo mejor es un voto negativo.

0188
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quiero reservarme el derecho de adjuntar mi razonamiento de voto negativo, si así lo considero en
el capítulo de revisión de actas de la próxima sesión, nada más quisiera que, la nota que no fue
incluida en "correspondencia", para aprovechar el espacio en "asuntos varios" para leerla:
"Curridabat 18 de septiembre de 2015, señor Guillermo Morales Rodríguez, Presidente del Concejo
Municipal de Curridabat, estimado señor: Adiciono al razonamiento anterior dado en la sesión
ordinaria Nro. 281-2015 del Concejo Municipal que usted preside, de las 16:00 horas del 18 de
septiembre de 2015, lo siguiente. Dentro de las 24 horas siguientes al nombramiento que usted
hiciera para formar parte del órgano director del debido proceso, en contra del secretario municipal,
señor Alian Sevilla Mora, promovido por tres de los regidores en propiedad dentro de dicha sesión,
con todo respeto le indico lo siguiente: Me inhibo de participar en este órgano, no solo por lo
razonado en mi voto negativo, sino porque ha sido reiterada mi posición en los actos en que deforma
directa le achaca al señor alcalde al señor secretario, pese a no ser su subordinado. Además adiciono
a los argumentos expuestos en la sesión, un hecho importante y es que si los hechos se conocieron
desde el día 6 de agosto de este año y el acuerdo se tomó el día 16 de septiembre para ordenar la
apertura del procedimiento y aún sin dar traslado de cargos al funcionario, me parece que, salvo
mejor criterio jurídico, el plazo de un mes que señala el ordenamiento jurídico, se encontraba
totalmente vencido, lo que constituye un acto viciado, por lo que no puedo ser partícipe de un acto
nulo eventualmente. También me parece incorrecto que se planteen los hechos en una sesión
pública, eventualmente violentando los derechos constitucionales del presunto denunciado, bajo los
principios de confidencialidad y presunción de inocencia y también lo contenido en el artículo 309 de
la Ley General de Administración Pública. Sin otro particular, José Antonio Solano Saborío, Regidor."

CAPÍTULO 4^.- ASUNTOS VARIOS.-

ARTÍCULO ÚNICO: COMENTARIOS.-

1. Convocar a comisión de Gobierno y Administración: Solicita la Regidora Olga Marta Mora
Monge, ya que una de las inquietudes que se hizo a la Administración, en comisión de
Hacienda, fue por qué los Cecudi no están funcionando, si ya tienen asignados fondos
presupuestarios, respondiendo el Lie. Julio Román Jiménez, que los perfiles de los puestos
no están aprobados aún, lo que fue entregado al Concejo desde el mes de julio.

Convocatoria: Conocida la sugerencia, el Presidente del Concejo se permite convocar para
el martes 29 de septiembre:

• Comisión de Hacienda y Presupuesto: 18:30 horas.
• Comisión de Gobierno y Administración: 19:00 horas.

2. Intervención sobre el órgano director de procedimiento: Regidora Allison Ivette Henry
Smith, "recordemos que cuando hicimos este órgano, era para que lo viera alguien externo,
que alguien comentó y pidió que fuera externo, lo que se quiere es que sea alguien externo
que lo haga, pero si aun así no quieren votarlo, o sea, averigüen con sus abogados, pero no
estamos ni fuera de la ley ni con nada que no sea dentro de lo que tiene que hacer. Si mal
no recuerda doña Ana, usted fue la que pidió que fuera un órgano externo, que sea alguien
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aparte de nosotros y que sea alguien que la Administración lo busque. Entonces, yo no sé
qué es lo que no entiende, o sea usted fue la única que consiguió el documento en físico, lo
leyó, lo rayó y todo y no entiende nada, entonces busque un abogado que le explique."

3. Agradecimiento: La Regidora Suplente Dulce María Salazar Cascante agradece
públicamente a la Regidora Olga Marta Mora Monge, por estar haciendo su mejor trabajo
en pro de las comunidades, que fue el mandato del pueblo por el que se encuentra aquí
sentada, en especial para Tirrases, así lo hará saber.

4. Respuesta a la Regidora Henry Smith: "Mi estimada compañera Allison, fíjese que sí, yo no
soy muy inteligente, tengo un medio retardo mental, un poquito de discapacidad mental
tengo. Debido a eso a la falta del asesoramiento de un abogado, sí, me puse a leer el
documento y poquito a poco, pude medio vislumbrar loque ahí decía y por eso mi decisión.
Pero sí, inteligente no soy, doña Allison, ahí tiene usted toda la razón."

5. Renuncia al órgano: La Secretaría anuncia que la Regidora Ana Isabel Madrigal Sandí
entregó un documento para que sea leído en este capítulo y en el cual renuncia al órgano
director.

Al respecto, la Presidencia solicita dejarlo para el capítulo de "correspondencia" de la
próxima sesión ordinaria, pues el asunto se trasladó a un órgano externo y se aprobó con
cuatro votos.

6. Admiración: Relata el Síndico por el Distrito Tirrases, Julio Ornar Quirós Porras, estar
admirado de este Concejo, al aprobar la moción del señor Alcalde, cree que hoy se dio un
paso importante en ese sentido, para la modificación de ingresos. Piensa que por un lado,
de esta manera se puede llegar a las comunidades más rápida y directamente, porque al
negarse el voto, lo que se hace es decirle "no" a la comunidad. Eso le extraña porque días
atrás se visitó la comunidad para ver las necesidades, de ahí su preocupación, porque
quienes pierden son los ciudadanos.

7. Derechos lesionados: "Señor Presidente, usted me acaba de lesionar mis derechos a que se
escuchen mis decisiones. En esa misiva que entregué al secretario, estaba mi derecho a que
se me escuchara y expusiera mi razonamiento ante el Concejo Municipal. Pero usted me lo
acaba de lesionar. Ese derecho. Si se renunció o no se renunció, si se votó o no se votó, yo
tengo derecho a expresar mi voluntad, yo con mi voz no podía porque estoy un poco
afectada y el documento es largo, por eso pedí al secretario leer el documento, pero no lo
ha permitido, ha lesionado mi libertad y mi derecho de expresión.

Presidente del Concejo: "Disculpe pero no creo haberle lesionado nada, hay un reglamento
que dice que toda documentación se presenta antes de las 4:00 de la tarde y usted tenía
tiempo de presentarlo en ese momento. Por eso lo estoy trasladando para el próximo jueves
en el capítulo de "correspondencia."
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Requisito de la dispensa de trámite: "Decía Josefp boevels, Ministro de Propaganda Nazy:
"Miente, miente, que algo queda." Durante cinco años y medio hemos estado aquí sentados
y no hemos aprendido que la dispensa de trámite de comisión es una excepción, el artículo
44 del Código Municipal es claro en que los acuerdos se toman con base en un dictamen de
comisión y solo en caso de urgencia o de conveniencia se puede dispensar éste. Si tenemos
dudas, tenemos el derecho, lo que no significa que la ley nos faculta para eso. No obstante,
no se ha rechazado nada. Don Julio, no se ha votado, no crea, porque el decir una mentira
muchas veces, no se convierte en verdad. Ojalá le quede claro algún día, que cuando viene
el dictamen de comisión, se vota.

Quirós Porras: He visto cosas similares, que van a comisión y no se votan. Disculpe, siempre
hay una motivación para que no se vean casos que se han dado. Eso lo tengo muy claro.

Al ser las veintidós horas con once minutos se levanta la sesión.

GUILLE
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